
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2021-00330-00 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la anterior 

liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra que la misma se 

ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte APROBACIÓN.  

 

Asimismo, revisada la liquidación de crédito realizada por la parte actora, se 

advierte que se encuentra conforme a lo ordenado en el mandamiento de pago, su 

corrección y el auto que ordenó seguir adelante la ejecución. 

 

En consecuencia, se APRUEBA en la forma como se señala a continuación con 

corte a 30 de julio de 2021: 

 

I.- Pagaré No. 4625540228- 5471290001555206-379561131017984: 
 

a).- Obligación No. 4625540228:                 $42.102.331,07 

 
b).- Obligación No. 5471290001555206:     $7.572.503,71 

 
c).- Obligación No. 379561131017984:        $13.422.875,98 

 
 

II.- Pagaré No. 207419298251 - 4097440081434460: 
 

a).- Obligación No. 207419298251:            $42.754.065,45 

 
b).- Obligación No. 4097440081434460:    $7.214.915,83 

 
 

III.- TOTAL INTERESES DE PLAZO PAGARÉS: $16.407.180,11  
 

En firme la presente providencia, remítanse las diligencias a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución, para que continúen conociendo del presente asunto de 

conformidad con los Acuerdos Nos. PSSA-13-9984 y PCSJA18-11032.-  

 
    Notifíquese y Cúmplase,1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

       
 

              A.M.C.B. 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 095 de 27 de agosto de 2021. 
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